
31511 REAL DECRETO 2970/1983, de 19 de octubre, por 
el que se modifica el Real Decreto 2925/1982, de 12 
de agosto, sobre transferencia de funciones y servi
cios de la Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Murcia en materia de puertos.

El Real Decreto 2925/1982, de 12 de agosto, sobre transferen
cia de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Murcia en materia de puertos, 
aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias de 
Obras Públicas y Urbanismo, adoptado en su reunión del día 
18 de julio de 1982, por el que se concretaban los servicios 
e instituciones y los medios materiales y personales que debían 
ser objeto de traspaso a la citada Comunidad Autónoma en la 
materia anteriormente señalada.

Advertidos errores y omisiones en el anexo I al Real De
creto citado por el que se debió transcribir el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta en sus propios términos, procede 
modificar dicho anexo,, respetándose así la propuesta contenida 
en el mencionado acuerdo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se modifica la relación número 1, relativa a 
medios patrimoniales traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Murcia en virtud del Real Decreto 2925/1982, de 12 de agosto, 
en los términos que figuran en el anexo a este Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto será publicado simultáneamente 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Región de Murcia».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

En la relación número 1, Inventario detallado de bienes, 
derechos y obligaciones del Estado, adscrito a los servicios que 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Murcia, apartados 2, 
Material y equipo, y 3, Concesiones, debe, respectivamente, 
suprimirse toda referencia al puerto de Portman, así como a 
los bienes muebles y concesiones que bajo su epígrafe figuraban.

31512 REAL DECRETO 2971/1983, de 19 de octubre, sobre 
valoración definitiva de los servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo 
y acuicultura.

Por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, se aprobó el Estatuto 
de Autonomía para la Región de Murcia, a cuyo amparo se 
aprobó el Real Decreto 4190/1982, de 29 de diciembre, por el que 
se traspasan funciones y servicios de la Administración del 
Estado en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y 

, acuicultura.
Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 

la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, el 
Real Decreto de traspaso mencionado fue acompañado de una 
valoración provisional, habiéndose aprobado recientemente su 
correspondiente valoración definitiva en el seno de la Comisión 
Mixta prevista en la dispbsición transitoria quinta del Estatuto 
de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para la Región de 
Murcia adoptó, en su reunión del día 28 de junio de 1983. el 
oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 
de octubre de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta, 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía para la Región de Murcia, de fecha 28 de junio de 
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los servi
cios traspasados a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en materia de pesca en aguas interiores, marisqueo y 
acuicultura, por el Real Decreto 4190/1982, de 29 de diciembre, 
y que se publica como anexo número I.

Art. 2.° El presente Real Decreto entraré en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blan
co, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 28 
de junio de 1983, se adoptó Acuerdo sobre valoración definitiva 
del coste efectivo de los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en materia de pesca en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura por el Real Decreto 
4190/1982, de 29 de diciembre, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva.

El presente Acuerdo se ampara, de una parte, en la disposi
ción transitoria quinta del Estatuto de Autonomía de la Co
munidad Autónoma de la Región de Murcia aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en la cual se prevé el traspaso 
de los servicios inherentes a las competencias que según el 
Estatuto corresponden a la citada Comunidad Autónoma, y, de 
otra, en el Real Decreto 2828/1982, de 24 de septiembre, en el 
que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta prevista 
en la indicada disposición transitoria quinta del mencionado 
Estatuto de Autonomía, y se determinan las normas y el pro
cedimiento a que han de ajustarse los traspasos de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

B) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1981, corresponde a los servicios traspasados á la 
Comunidad, se eleva con carácter definitivo a 6038,9 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1.

2. El coste efectivo que; figura detallado en los cuadros de 
valoración se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente 
forma:

— Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación de los tributos del Estado, mediante 
la consolidación en la Sección 32.a de los Presupuestos Generales 
del Estado de los créditos relativos a los distintos componentes 
del coste efectivo, por los importes que se indican en las rela
ciones 3.1, susceptibles de actualización por los mecanismos ge
nerales previstos en cada Ley presupuestaria.

— Las posibles diferencias que se produzcan durante el pe
ríodo transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regulación al cierre económico mediante la presentación de las 
cuentas y estados justificativos correspondientes ante una Co
misión de liquidación que se constituirá en el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

3. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados, 
durante el ejercicio de 1983, seguirán siendo gestionados por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hasta el 1 de 
enero de 1984.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, María Jesús Barrero y Antonio Martínez Blanco.



31513 REAL DECRETO 2972/1983, de 26 de octubre, sobre 
valoración definitiva y ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de mediación, 
arbitraje y conciliación.

Por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de octubre, se aprobó el Es
tatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
a cuyo amparo so aprobó el Real Decreto 4103/1982, de 28 de 
diciembre, por el que se traspasaron funciones y servicios de 
la Administración del Estado en materia de mediación, arbitraje 
y conciliación a dicha Comunidad Autónoma.-

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a 
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los 
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han 
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose 
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de 
Transferencias. 

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales, patrimo
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía adoptó en su reunión del día 28 de 
junio de 1983 el oportuno Acuerdo con sus relaciones anexas, 
que se aprueba mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de 
octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo i.» Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previsto en la disposición transitoria segunda del 
Estatuto de -Autonomía para la Comunidad Autónoma de An
dalucía, de fecha 28 de junio de 1983, sobre valoración defini
tiva del coste efectivo de los servicios traspasados, ampliación 
de medios personales, patrimoniales y presupuestarios transfe
ridos a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
mediación, arbitraje y conciliación por el Real Decreto 4103/ 
1982, de 29 de diciembre.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía los bienes, así como el perso
nal y los. créditos presupuestarios que figuran en las relacio
nes adjuntas,al propio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, 
en los términos y condiciones que allí se especifican, y en cu
yas relaciones se consignan debidamente identificados y sepa
rados los medios que se traspasan relativos a la ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo 
de la Comisión Mixta

Art. 4 ° Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones número 3.2 como «bajas efectivas* en los 
Presupuestos Generales del Estado vigentes, serán dados de baja 
en los correspondientes conceptos presupuestarios y transferi
dos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los conceptos

habilitados en la Sección 32.a, destinados a financiar los servicios 
asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que se re
mitan al Departamento citado por parte de la Oficina Presu
puestaria del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los cer
tificados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Es
tado.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficiad del Estado*.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y doña Soledad Mateos Marcos,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para la Co
munidad Autónoma de Andalucía,

CERTIFICAN:
Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día 

28 de junio de 1683 se adoptó acuerdo por el que se rátifica la 
propuesta sobre valoración definitiva del coste efectivo de los 
servicios traspasados y ampliación de los medios que fueron 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en mate
ria de mediación, arbitraje y conciliación por el Real Decreto 
4103/1982, de 29 de diciembre, en los términos que a continua
ción se expresan:

A) Normas estatutarias y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva y ampliación de medios traspasados.

El presente Acuerdo se ampara, de una porte, en la disposi
ción transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de la Co
munidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 
8/1981, de 30 de diciembre, en la cual se prevé el traspaso de 
los servicios inherentes a las competencias que, según el Es
tatuto, corresponden a la citada Comunidad Autónoma, asi 
como el de los pertinentes medios patrimoniales, personales y 
presupuestarlos, y de otra, en el Real Decreto 3G2S/1982, de 15 
de diciembre, en el que se regula el funcionamiento de la Co
misión Mixta de Transferencias previstas en la indicada dispo
sición transitoria segunda del mencionado Estatuto de Autono
mía, y se determinan las normas y el procedimiento a que han 
de ajustarse los traspasos de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

B) Medios patrimoniales, personales y presupuestarios que 
se amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.
1. Se amplían los medios patrimoniales traspasados a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Real Decreto 
anteriormente mencionado, con el traspaso de los bienes que


